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GLOSARIO 

 

AGUA CRUDA: Se denomina así al agua que no ha sido sometida a ningún proceso 

de tratamiento. 

AGUAN POTABLE: Es el agua adecuada para el consumo por sus características 

físicas, químicas y bacteriológicas. No afecta la salud del hombre. 

BOCATOMA: Estructura hidráulica destinada a captar un cierto caudal liquido de un 

río, lago o embalse. 

CANALETA PARSHALL: Elemento primario de caudal  con una amplia gama de 

aplicaciones para medir el caudal en canales abiertos. 

CAUDAL: Cantidad de agua que mana o corre. 

COAGULANTE: Sustancia química que al aplicarse al agua reacciona con las 

impurezas que ella tiene, para formar flocs (grumos) que al adherirse uno con otro 

o individualmente, por efecto de su peso se depositan en el fondo de un tanque 

sedimentador. 

DESARENADOR: Estructura en la cual se logra eliminar mediante la sedimentación 

las arenas, gravas, barro y otros agentes presentes en el agua captada. 

DESINFECCION: Aplicación directa al agua de sustancias químicas o en la 

utilización de medios físicos para eliminar de ella agentes patógenos, capaces de 

producir infección o enfermedad en el organismo del ser humano. 

ESTACION DE BOMBEO: Estructuras, instalaciones y equipos requeridos para 

tomar el agua de un sitio de menor altura a otro sitio de mayor altura. 

FILTRACION: Proceso en el que se retienen  las partículas suspendidas y 

coloidales, que no se sedimentaron, haciéndolas pasar a través de un medio poroso. 
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FLOCULACION: Proceso de agitación suave y continua del agua con coagulantes 

con el propósito de que se formen los "Flocs" para que puedan ser removidos 

fácilmente por sedimentación. 

MEZCLA RAPIDA: Condiciones de intensidad de agitación y tiempo de retención 

que debe reunir el volumen de agua en el momento en que se dosifica el coagulante. 

PLANTA DE TRATAMIENO DE AGUA POTABLE: Conjunto de estructuras en las 

que se trata el agua para consumo humano.  

PTAP: Siglas de Planta de Tratamiento de Agua Potable. 

PRUEBA DE JARRAS: Es un ensayo que trata de simular las condiciones en que 

se realizan el proceso de coagulación y de sedimentación. Se constituye en la 

principal herramienta de trabajo para el control de la operación de las plantas. 

De acuerdo con los resultados de este ensayo se deben dosificar los miligramos por 

litro (mg/I), que dará una máxima calidad de agua con el mínimo consumo de 

coagulantes. 

SEDIMENTACION: Es la remoción de partículas (flocs) formadas en la floculación, 

que se depositan en el fondo del sedimentador por la fuerza de la gravedad, (por su 

propio peso). 
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RESUMEN 

 

TITULO: PROPUESTAS DE MEJORAMIENTO PARA LA OPERACIÓN DE  LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE “LA BOYERA” DEL MUNICIPIO DE TIBASOSA BOYACÁ* 

 

AUTORES: PAOLA ANDREA IBAÑEZ RIAÑO, ANGELA MARCELA CARDENAS TORO** 

PALABRAS CLAVE: Planta de tratamiento de agua potable, agua cruda, agua tratada. 

DESCRIPCION:  

Teniendo en cuenta que el recurso del agua es un derecho fundamental para la supervivencia y 

calidad de vida del ser humano, en donde las entidades encargadas de prestar el servicio deben 

garantizar su disponibilidad, accesibilidad y calidad, se realiza el presente proyecto mediante 

información documentada disponible como: manuales, reportes diarios, informes de laboratorio, 

certificaciones,  inspección de instalaciones y entrevistas a los funcionarios de Empresas Municipales 

de Tibasosa E.S.P, para identificar oportunidades y con base en esto plantear las propuestas 

necesarias para mejorar la operación de la PTAPC “La Boyera” del municipio de Tibasosa  (Boyacá); 

poniendo en práctica los  conocimiento adquiridos en la especialización, y sentando un precedente 

para futuros proyectos municipales. 

Se inició con la revisión bibliográfica del tema y los aspectos legales pertinentes, posteriormente se 

efectuaron dos visitas, una a la PTAPC “La Boyera” para realizar inspección y  entrevistas a sus 

funcionarios y la segunda a la Estación de bombeo y bocatoma ubicada en el rio Chicamocha; y en 

la oficina de Empresas Municipales de Tibasosa se obtuvo la información documentada. Una vez 

recolectada y organizada  toda la información, se analizaron distintos aspectos operacionales de la 

planta y finalmente se concluyó con las respectivas propuestas y recomendaciones  de mejora. 

 

 

 

                                            
* Trabajo de Grado 
** Escuela de Ingeniería Química. Especialización en Ingeniería Ambiental. Director: Ing. Richard 
Díaz, Ingeniero Químico.  
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ABSTRACT 

TITLE: IMPROVEMENT PROPOSALS FOR THE OPERATION OF THE PLANT OF DRINKING 

WATER TREATMENT "LA BOYERA" OF THE MUNICIPALITY OF TIBASOSA (BOYACÁ).* 

AUTHORS: PAOLA ANDREA IBAÑEZ RIAÑO, ANGELA MARCELA CARDENAS TORO ** 

KEY WORDS: Treatment plant for drinking water, raw water, treated water. 

DESCRIPTION: 

Bearing in mind that the water resource is a fundamental right for the survival and quality of life of the 

human being, where the entities in charge of providing the service must guarantee its availability, 

accessibility and quality;  the present project is carried out through documented information available 

such as: manuals, daily reports, laboratory reports, certifications, inspection of facilities and interviews 

with officials of Municipal Companies of Tibasosa ESP, to identify opportunities and based on this, 

raise the necessary proposals to improve the operation of the PTAPC "La Boyera" located in the 

municipality of Tibasosa (Boyacá); putting into practice the knowledge acquired in the specialization, 

and setting a precedent for future municipal projects. 

It began with the bibliographic review of the subject and the pertinent legal aspects, then two visits to 

the place were made, one to the PTAPC "La Boyera" to carry out inspection and interviews to the 

officials and the second to the pumping station and the intake located in the Chicamocha river; and 

the documented information was obtained from the Municipal Companies Office of Tibasosa. Once 

all the information was collected and organized, different operational aspects of the plant were 

analyzed and finally the respective proposals and recommendations for improvement were 

concluded.

                                            
* Thesis 
** Chemical Enginner School. Enviromental Enginner Especialist. Director: Ing. Richard Díaz, 
Chemical Ingineer..  
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INTRODUCCION  

 

Al especializarse en Ingeniería Ambiental es necesario conocer sobre los diferentes 

problemas que enfrentan los ecosistemas y comunidades, las tecnologías y 

estrategias que existen para tratarlos y evitar su deterioro, teniendo en cuenta que 

los recursos naturales son la base primordial para garantizar la supervivencia 

humana.  

 

A través de la historia el ser humano ha desarrollado distintos procesos para tratar 

el recurso del agua haciéndola apta para el consumo humano, en la actualidad las 

plantas de potabilización son las que abastecen las poblaciones con agua potable;  

en los últimos años se ha incrementado la cobertura urbana de este servicio, pero 

las zonas rurales no se ha visto un incremento significativo, es decir, aún no se ha 

logrado una cobertura total.  

 

Para tratar aspectos como este, los estudios son un punto de partida que indica las 

características sociales, económicas y las condiciones de vida de una población o 

municipio. En cuanto al servicio público de agua es muy importante contar con 

diagnósticos relacionados con la cobertura, calidad y continuidad del servicio que 

orienten los futuros proyectos. La Constitución Política de Colombia establece como 

uno de los fines principales de la actividad del Estado, la solución de las 

necesidades básicas insatisfechas, entre las que está el acceso al servicio de agua 

potable, que es fundamental para la vida humana 

 

El presente documento tiene como fin identificar y proponer propuestas de 

mejoramiento para  la operación de Planta de Tratamiento de Agua Potable 
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Convencional la “Boyera”, ubicada en el municipio de Tibasosa Boyacá, teniendo 

en cuenta la normatividad en el manejo de agua potable. Realizando visitas de 

campo  a la Planta de Tratamiento de Agua Potable Convencional la “Boyera” y 

revisando la documentación existente. Identificando los procesos que presentan 

una mayor dificultad o problema y/o que no cumplen con lo exigido legalmente. 

Finalmente se pretende plantear medidas de mejora a los problemas y dificultades 

que la planta presente, de manera que cumpla con lo  exigido legalmente, y mejore 

su operación.   
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1. ANTECEDENTES 

 

Al realizarse la revisión bibliográfica se encontró documentación sobre la 

descripción de la planta en el año 2012 pero no describe las condiciones de 

operación o estudios, no se encontraron memorias del diseño de la planta 

exceptuando por algunos mapas, ni otras investigaciones o diagnósticos realizados 

a la Planta de Tratamiento de Agua Potable La Boyera del Municipio de Tibasosa. 

 

La información requerida  para el desarrollo de este documento será la suministrada 

por Empresas Municipales de Tibasosa E.S.P.  y la página web del municipio.  

 

Como base para abordar esta temática se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 

 

El tratamiento de agua es un conjunto de operaciones unitarias de tipo físico, 

químico y microbiológico, que tienen como fin obtener agua con características 

adecuadas o aptas para el consumo humano, por lo cual el diseño de los procesos 

varía según las propiedades del agua cruda y las propiedades finales del agua que 

se quiere obtener. 

 

El agua cruda es aquella que no ha sido sometida a ningún proceso de tratamiento, 

proveniente de fuentes superficiales como ríos lagos y lagunas u de fuentes 

subterráneas como pozos. Al final de los procesos de tratamiento del agua cruda se 

obtiene agua potable la cual debe reunir requisitos organolépticos, físicos, químicos 
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y microbiológicos y puede ser consumida por el ser humano sin efectos adversos a 

su salud.1 

 

En Colombia actualmente la resolución 2115 de 2007 es la que dicta los parámetros 

físicos, químicos y microbiológicos que debe cumplir el agua para ser potable, 

también establece instrumentos para garantizar la calidad del agua para el consumo 

humano, el IRCA índice de riesgo de la calidad del agua para consumo humano, 

calificando el riesgo como inviable sanitariamente, alto, medio, bajo, y sin riesgo. 

 

Un factor importante en el servicio de agua potable es la  continuidad del servicio, 

por esto la resolución 2115 de 2007 establece otro instrumento que la involucra junto 

con los procesos de tratamiento y distribución, el IRABA (índice de riesgo municipal 

por abastecimiento de agua para consumo humano), el cual asigna un valor de 

riesgo y las acciones necesarias para mejorar las condiciones del servicio. 

 

1.1 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL AGUA 

 

Son llamadas características físicas porque se manifiestan a la vista y al olfato 

influyendo en las condiciones estéticas y de aceptabilidad del agua. La turbiedad se 

produce por las partículas suspendidas, la materia orgánica e inorgánica, minerales, 

plancton y otros materiales producto de la erosión, la turbiedad se mide usando un 

turbidimetreo o nefelómetro en unidades nefelometrías de turbiedad (UNT), el color 

es una característica que puede o no estar relacionada con la turbiedad y se atribuye 

principalmente a taninos, lignina, ácidos húmicos, ácidos grasos, compuestos 

                                            
1 ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS: El agua potable segura es esencial. Procesos de 
Tratamiento. 2007.  [En línea]. (Recuperado en 18 de septiembre de 2017). Disponible en: 
https://www.koshland-science-museum.org/water/html/es/Treatment/Treatment-Processes.html 

https://www.koshland-science-museum.org/water/html/es/Treatment/Treatment-Processes.html
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orgánicos presentes en los desechos domésticos e industriales, el color se expresa 

en unidades UPC. La temperatura es un parámetro importante puesto que influye 

en la actividad biológica, la absorción de oxígeno, la precipitación de compuestos, 

la desinfección y los procesos del tratamiento. Olor y sabor en el agua puede ser 

producido por compuestos orgánicos derivados de la actividad microbiana, de las 

algas o de las posibles descargas industriales a la fuente, el concepto favorable de 

esta característica es olor y sabor no detectables. 

 

1.2 CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS DEL AGUA 

 

Las características químicas que se observan en el agua son el potencial de 

hidrogeno (pH), que es importante en todos los procesos de tratamiento del agua, 

por esta razón su control y medida es importante, por ejemplo en la desinfección 

con cloro esta es más efectiva a valores bajos de pH y en el proceso de coagulación 

es aún más importante; la alcalinidad, expresada en mg/l de CaCO3, es importante 

porque reacciona con coagulantes hidrolizables como las sales de hierro y aluminio 

en el proceso de coagulación, tiene influencia en el carácter corrosivo o incrustante 

del agua, cuando presenta valores altos puede tener efectos sobre el sabor y 

cuando el agua cruda tiene baja alcalinidad puede requerir la adición de un 

alcalinízate como el hidróxido de calcio; la acidez es importante porque le da al agua 

un poder corrosivo e interfiere en los procesos de remoción de dureza cuando se 

emplea el método cal soda para la remoción; la dureza es la presencia de calcio y 

magnesio y se expresa en mg/L de CaCO3, la presencia de sustancias toxicas y 

pesticidas, estas sustancias no están presentes en el agua de forma natural, 

actualmente por la actividad industrial y agrícola, este tipo de sustancias si pueden 

llegar a las fuentes de agua, pero los tratamientos convencionales no las remueven. 
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1.3 CARACTERÍSTICAS MICROBIOLÓGICAS DEL AGUA 

 

El agua representa un papel en la aparición y propagación de enfermedades por lo 

tanto el control de la presencia de microorganismos es vital para producir agua en 

condiciones aptas para el uso humano, los principales microorganismos que no 

deben estar presentes en el agua son los coliformes totales y e-coli. 2- 3 

 

1.4 PLANTAS DE TRATAMIENTO 

 

Las plantas de tratamiento son una secuencia de operaciones unitarias 

seleccionadas con el fin de remover totalmente los contaminantes físicos, químicos 

y microbiológicos del agua para llevarla a condiciones aceptables. 

                                            
2 ARBOLEDA VALENCIA J. Teoría y práctica de la purificación del agua. Editorial Acodal. . [En 

línea]. (Recuperado en 18 de septiembre de 2017). Disponible en: 

http://cidta.usal.es/cursos/ETAP/modulos/libros/teoria.pdf 

 
3 Recurso agua III “tratamiento de agua potable, operación, procesos, talleres y monitoreo”. 
Universidad industrial de Santander. Editor, Especialización en ingeniería ambiental 
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Figura  1. Diagrama General de una PTAP 

 

Fuente: CARRILLO NARVAEZ Jorge Eduardo, CALVO Eliana Fernanda y BEDOYA TREJOS Lorena, en 

[línea] http://tratamientodelagua-ana.blogspot.com.co/2011/05/procesos-de-tratamiento.htmlTIPOS DE 

PTAP 

En la actualidad existe una variedad de Plantas de Tratamiento de Agua Potable 

(PTAP), las más utilizadas en las diferentes comunidades o ciudades son: 

PLANTAS CONVENCIONAL: Es aquella donde cada uno de los procesos ocurre en 

estructuras diferentes, es decir, está conformada por canales, floculadores, 

sedimentadores y filtros y los tiempos de residencia son muy altos. 

PLANTA COMPACTA: Es un sistema de potabilización en donde los procesos de 

coagulación, floculación y sedimentación ocurre en una misma unidad para luego 

pasar a los filtros. Sus tiempos de residencia son bajos.4  

 

  

                                            
4CARRILLO NARVAEZ Jorge Eduardo,  CALVO Eliana Fernanda, BEDOYA TREJOS Lorena. 
Plantas de tratamiento de agua potable. [En línea]. 2015 (Recuperado en 18 septiembre 2017). 
Disponible en: http://plantasdetratamientodeaguapotablesena.blogspot.com.co/p/tipos-de-ptap.html  
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2. DESCRIPCION GENERAL DE  LA  PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE CONVENCIONAL LA BOYERA  

 

La planta de Tratamiento de Agua Potable del municipio de Tibasosa, es una planta 

de tipo convencional, construida en el año de 1997,  sus estudios y diseños fueron 

realizados en el año de 1996 por la firma constructora MANOV INGENIERIA. Se 

encuentra ubicada a 4 kilómetros del casco urbano, en la vereda la Boyera a una 

altura de 2.640 m.s.n.m; tiene un funcionamiento de 8 a 10 horas diarias. Desde 

ésta planta se abastece principalmente el área urbana y parte del sector rural 

(veredas Centro, Patrocinio,  Estación y Resguardo), el caudal de diseño es de 26 

l/s, en la actualidad se trata un promedio de 11-12 l/s.  

La planta cuenta con un total de 1800 suscriptores, para una cobertura del 50% del 

total de la población de municipio de Tibasosa.  

La prestación del servicio se encuentra a cargo de Empresas Municipales de 

Tibasosa E.S.P.  

Figura  2 Visita PTAP 22 de Agosto de 2017 
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2.1 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO: 

 

El abastecimiento de la PTAPC se realiza por bombeo y está conformado por las 

siguientes estructuras: 

 Dique – toma 

 Bocatoma lateral 

 Estación de bombeo 

 Impulsión a la planta de tratamiento 

 

2.1.1 Fuente de abastecimiento: 

 

La fuente de abastecimiento de la PTAPC “la boyera” es el Río Chicamocha, el cual 

nace al sur de Tunja y en su recorrido atraviesa el altiplano de Tunja, Tuta, Paipa, 

Duitama y Sogamoso, luego de Paz del Río el valle se estrecha e inicia el cañón del 

Chicamocha.  

Durante su recorrido el Río Chicamocha recibe aguas de tipo domestico de los 

municipios de Tunja, Oicatá, Tuta, Paipa, Duitama, Sogamoso, Santa Rosa de 

Viterbo, Tibasosa, Firavitoba, Iza, Cúitiva Tota, Pesca, Nobsa, Monguí, Mongua, 

Gámeza, Floresta, Busbanzá, Corrales, Tasco, Betéitiva, Cerinza, Paz de Río, 

Socha, Socotá y Boavita5. 

Este Río también recorre la zona industrial de Boyacá y recibe los vertimientos que 

producen Acerías Paz del Río, Termo Paipa, aguas sobrantes de las piscinas 

                                            
5 CORPOBOYACA. Plan de Gestión Ambiental Regional. [En línea]. 2009. Tunja. (Recuperado en 
20  octubre 2017) Disponible en: http://www.corpoboyaca.gov.co/cms/wp-
content/uploads/2015/10/pgar-final.pdf 
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termales de Paipa, del complejo industrial de Maguncia, Metalúrgica Boyacá, la 

Zona industrial de Sogamoso y curtiembres. 

2.1.2 Captación:  

Figura  3. Captación Rio Chicamocha 

 

La captación se encuentra legalmente regulada por CORPOBOYACA bajo 

concesión según  Resolución 1495 del 07 de julio 2014  otorgada  a Empresas 

Municipales de Tibasosa NIT: 826001112-8 ANEXO A  

La captación está ubicada en el rio Chicamocha y es regulada por la represa la 

Copa. 

Se trata de un dique transversal a la corriente que tiene 22m de largo, el cual posee 

en uno de sus muros una bocatoma lateral del cual pasa mediante un lecho filtrante 

que se encuentra instalado en el dique y después es conducida en tubería de 6” de 

diámetro a tres cámaras de recolección que tienen dimensiones de 1m * 1m cada 

estructura que luego es conducida hacia un tanque de succión de dimensiones de 

3.4 m de largo por 1 m de ancho y 3.6 m de profundidad. 

En el tanque de succión se encuentran ubicadas tres bombas, cada una con su 

respectiva tubería de succión de 6”, estas bombas trabajan dependiendo el caudal 
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necesario, cada bomba tiene una capacidad de bombeo de 13 l/s y una cabeza 

dinámica de 210 m, de allí es conducida el agua a la planta de tratamiento de agua 

potable. 

 

2.1.3 Estación de bombeo 

Figura  4. Estación de bombeo 

 

La estación de bombeo se encuentra a una altura de 2480 m.s.n.m con un área de 

70 m2 el cual se encuentra cercado por ladrillo tolete y malla eslabonada, posee 

tres máquinas para el bombeo cada uno con una potencia de 75 HP el bombeo 

opera para un caudal de 13 l/s y vence una altura estática de 160 m. 

 

2.1.4 Impulsión 

La impulsión se realiza mediante una tubería de 6” en PVC que se extiende en una 

longitud de 260m, desde la estación de bombeo hasta la planta de tratamiento de 

agua potable, que se encuentra ubicada a una altura de 2640 m.s.n.m 

aproximadamente. 
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2.2 ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO 

Figura  5. Estructura del sistema de Tratamiento 

 

2.2.1 Estructura de llegada, medición y mezcla rápida: 

 

Figura  6. Canaleta Parshall y mezcla rápida. 

 

La entrada de la línea de impulsión proviene de la estación de bombeo del río a la 

planta de tratamiento en una tubería de 6”  PVC, efectuada directamente sobre la 

estructura de medición canaleta Parshall de 9”, y de inmediato se realiza el proceso 
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de dosificación de coagulante (sulfato de aluminio tipo A y coadyudantes como: 

aluminato de sodio, y polímeros para facilitar la decantación), seguida de la mezcla 

rápida y posterior paso al sistema de floculación. 

  

2.2.2 Floculación: 

 

La mezcla rápida se realiza en un cono de 1.0 m te diámetro, utilizando la fuerza 

hidráulica del caudal para obtener una velocidad entre 100 y 150rpm, ubicado dentro 

de un tanque denominado floculador, cuya estructura es en hormigón armado de 

4.52  x 3.50 m y 4.0 m de profundidad total, provista  de una válvula de 6”  para el 

drenaje de los lodos acumulados en el proceso. 

El agua floculada desciende por una tubería de 10” de diámetro  para ingresar a la 

zona inferior de la estructura del sedimentador. 

 

2.2.3 Sedimentación: 

 

Figura  7. Estructura del sedimentador. 

 

Éste proceso está constituido por una estructura en hormigón armado de 

dimensiones interiores 4.52 x 3.42 m en planta y 4.0 m de profundidad total, contiene 

paneles de tipo colmena  con una inclinación de 60º.  El agua sedimentada es 
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recogida superficialmente  por medio de una canaleta de recolección conformada 

por medio tubo de 10” de diámetro y conducida a las tres estructuras de filtración. 

Esta unidad cuenta con cuatro válvulas  para drenaje de lodos y labores de limpieza 

e higienización.  

El tiempo de retención hidráulica en esta unidad es de 10 minutos. 

 

2.2.4 Filtración: 

 

Figura  8. Estructura de Filtros 

 

Se realiza por medio de tres unidades de filtración en serie, de tipo descendente – 

ascendente, cada uno de dimensiones interiores de 1.82 x 4.52 m en planta  y 4.0 

m de profundidad total con capacidad de filtración de 15 litros por segundo. 

Las aguas filtradas en la segunda y tercera unidad  son regidas superficialmente 

mediante una tubería de 6” de diámetro  y conducidas al tanque de almacenamiento  

en el cual se efectúa el proceso de desinfección   

Cada compartimiento de la estructura de filtración dispone de tuberías y válvulas de 

2 y 3”  (3 por unidad)  para el proceso de retro lavado  de lechos. 

Los lechos filtrantes son cambiados cada 24 meses, por materiales certificados. 
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2.2.5 Desinfección:  

 

Figura  9. Sistema de desinfección 

 

El proceso de desinfección se realiza aplicando cloro gaseoso 100g,  mediante un 

clorador On line (hidro) de 50LPD, de acuerdo al caudal procesado por inyección a 

las tuberías que van a los tanques de almacenamiento. 

Se maneja un cloro residual en planta de 2.5 ppm, de manera que en la red de 

distribución se tenga cloro residual hasta en los puntos más lejanos.  

 

2.2.7 Almacenamiento: 

 

Figura  10. Estructuras tanques de almacenamiento 
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La  planta cuenta con tres tanques de almacenamiento con las siguientes 

características:  

DIMENSIONES TANQUES VOLMEN M3 

12.37 m x12.37m x 54 m     388 

6.4 m x5.4m x 4.0 m   138 

6.4 m x 11.5m x3.85   283 

TOTAL    809 

 

2.3 DOTACION DE LOS LABORATORIOS 

 

Figura  11. Equipo de prueba de Jarras. 

 

Empresas Municipales de Tibasosa E.S.P  posee dentro de las instalaciones de la 

PTAP un laboratorio  con los siguientes equipos: 

Prueba de jarras para dosificación optima de coagulantes y alcalinizantes, demanda 

de cloro, turbiedad, color aparente y potencial de Hidrogeno. 

Adicionalmente cuentan con equipo para evaluación de coliformes totales, e-coli, 

pero no son utilizados, ya que para este tipo de análisis se contrata un laboratorio 

certificado que realiza los estudios.  
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2.4 TRABAJADORES  DE LA PLANTA CERTIFICADOS 

 

La PTAP la Boyera, es operada por una sola persona quien se encuentra certificada 

en  los siguientes programas del SENA y cuenta con una experiencia de 16 años en 

el cargo: 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO  280201122 Generar información 

de los procedimientos técnicos y/o administrativos para apoyar la toma de las 

decisiones empresariales 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 280201136 Asegurar la gestión 

operativa de productos químicos en procesos de tratamiento según procedimiento 

establecido. 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 280201134 Efectuar las 

actividades operativas de las redes de alcantarillado de acuerdo con las normas 

técnicas vigentes. 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 280201128 Ejecutar actividades 

operativas de redes del sistema de acueducto de acuerdo con procedimientos 

establecidos. 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 280201140 Operar los equipos y 

componentes de los sistemas de potabilización de acuerdo con las normas técnicas. 

 

2.5  TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE LOS LODOS 

 

Los lodos provenientes de los filtros y descargas de sedimentadores, son llevados 

a una tina que se encuentra ubicada en un lote de las Empresas Municipales. En la 

actualidad no se les realiza ningún tratamiento y son utilizados por campesinos  del 

sector para la agricultura (no se estabilizan).   
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3. DESCRIPCION DE LA EVALUCION DE LA PLANTA 

 

3.1 INFORMACION PRELIMINAR 

 

Para realizar la evaluación se recopiló información relacionada con la PTAP  como: 

planos, manuales, certificados de laboratorios, hojas de registro diario; otra parte se 

obtuvo mediante observación detallada de las instalaciones, de los recursos físicos 

y humanos con los que cuenta la planta, para poder determinar la existencia y el 

tipo de problemas que tienen. 

  

 3.2 EVALUACION DE UNIDADES EXISTENTES 

 

3.2.1 Captación, bocatomas y estructura de bombeo:  

 

Dentro del proceso en general de la captación, se encontró que solo están 

funcionando dos (2)  de las tres (3)  bombas existentes, a las cuales no se les realiza 

mantenimiento preventivo; la limpieza de la bocatoma y el tanque de bombeo se 

realizan cada tres meses.   

 

3.2.2 Estructura de llegada, medición y mezcla rápida: 

 

La PTAP cuenta con macro-medición para el control de caudales, dado que la 

canaleta Parshall no está provista de rejilla indicadora de caudal. 
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3.2.3 Floculación, Sedimentación,  Filtración y almacenamiento: 

 

Las estructuras no cuentan con regletas medidoras de volumen, lo que impide tener 

un balance de producción, y eficiencia en cada una de las unidades.  

 

 3.2.4 Desinfección:  

 

En cuanto a la desinfección se han presentado dificultades para obtener la cantidad 

necesaria de cloro residual en la red de distribución, debido al exceso de materia 

orgánica en algunas épocas del año. 

  

3.2.5 Observaciones generales en el proceso de tratamiento:  

 

Respecto a los procesos de la planta los funcionarios han evidenciado el cambio de 

la calidad del agua del Río Chicamocha, su fuente de abastecimiento y en algunas 

épocas del año se hace necesaria la existencia del proceso de aireación para 

remoción del exceso de hierro.  

 

3.3 DOTACION DE LOS LABORATORIOS 

 

Dando cumplimiento con la Resolución 2115 de 2007  artículo No 18 la persona 

prestadora debe contar con los equipos mínimos necesarios para realizar los 

siguientes ensayos: prueba de jarras, demanda de cloro, turbiedad, color y pH. El 

laboratorio de la PTAP “la Boyera” cuenta con la dotación requerida en los 

laboratorios.  
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3.4 TRABAJADORES  DE LA PLANTA CERTIFICADOS 

  

Teniendo en cuenta la Resolución 2115 de 2007 La persona prestadora deberá 

contar en la planta tratamiento con trabajadores certificados de conformidad con las 

Resoluciones N° .1076 de 2003 y 1570 de 2004 del MAVDT o las que las 

modifiquen, adicionen o sustituyan, que hacen referencia al Plan Nacional de 

Capacitación y Asistencia Técnica para el sector de Agua Potable, Saneamiento 

Básico y Ambiental y sobre el plan de certificación de las competencias laborales 

de sus trabajadores. La PTAP es operada por una persona que tiene una 

experiencia en el cargo de 16 años y cuenta con  cinco (5) certificaciones del SENA 

en  AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. 

El mínimo de certificaciones requeridas para los operadores de potabilización de 

agua para consumo humano es de tres (3)    en cumplimiento con el artículo 2º de 

la resolución 1570 de 2004, de acuerdo con lo planteado en anteriormente la 

persona  operadora cumple con el perfil del cargo. 

 

3.5 BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS 

 

Las buenas prácticas sanitarias BPS “Son los principios básicos y prácticas 

operativas generales de higiene para el suministro y distribución del agua para 

consumo humano, con el objeto de identificar los riesgos que pueda presentar la 

infraestructura”6; dada su importancia se realiza  un diagnóstico teniendo como 

soporte la Resolución No 000082 de 2009  artículo 1º  numeral 1: Formulario único 

Acta de inspección sanitaria a los sistemas de suministros de agua para 

consumo humano ANEXO B. A continuación se presentan los aspectos que 

presentan mayor relevancia:  

                                            
6 Tomado del decreto 1575 de 2007 Articulo No 2. Definiciones.  
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3.5.1 Estado y pertinencia de las instalaciones: 

 

 En los alrededores de las instalaciones de la planta se observan materiales 

en desuso y malezas. 

 Las instalaciones de almacenamiento de químicos no disponen de varios 

espacios físicos para separación de insumos, tal y como se evidencia en la 

imagen y no se maneja matriz de compatibilidad química para 

almacenamiento de sustancias. 

Figura  12. Cuarto de Almacenamiento de insumos químicos 

 

 No se evidencia ficha técnica de los insumos químicos utilizados para el 

tratamiento del agua potable.  

 No existe un área social debidamente amoblada para el descanso y 

consumo de alimentos de los trabajadores de la planta. 

 No se tiene un plan de control de plagas  ni de poda de prados.  
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3.5.2 Instrumentación de la planta de tratamiento de agua para consumo 

humano 

 

 No se disponen de medidores de nivel de altura del agua en los tanques, 

razón por la cual no se calcula el volumen almacenado periódicamente tal 

como se recomienda en el numeral C.16.6 Registros, del Manual de Buenas 

Prácticas en Sistemas de Potabilización que apoya el cumplimiento de la 

Resolución 1096 de 2000 - RAS 2000 

 

3.5.3 Seguridad Industrial y salud ocupacional  

 

 La operaria de la planta no tiene conocimiento del manual de higiene y 

seguridad industrial, por su experiencia conoce lo que se  debe realizar ante 

una urgencia.  

 Las instalaciones de la PTAP no cuentan con una alarma sonora o visual, ni 

con un equipo detector de escape de cloro. En caso de una emergencia no 

se podría alertar a la población cercana para realizar evacuación.  

 Al no existir un plan de control de plagas y de podas de césped el operario 

está expuesta a focos de contaminación. 

 

3.5.4 Manejo de la información y las telecomunicaciones 

 

 Las instalaciones de la PTAP no cuentan con un espacio o un mueble 

adecuado  para el archivo de la información  y reportes de actividades 

rutinarias de una manera ordenada.  
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 La operaria de la planta no tiene conocimiento del manual de funciones y 

procedimientos vigente de la empresa; la información que conoce es la que 

ella misma ha organizado a lo largo de su antigüedad en el cargo. 

 

3.5.5 Laboratorios para control de procesos y calidad del agua para consumo 

humano 

 

 En cuanto a los equipos de seguridad, en el laboratorio no hay ducha, ni lava 

ojos. En el botiquín se encontraron medicamentos vencidos. 

 La PTAP no tiene políticas de calidad claramente definidas y por escrito sobre 

los equipos, procesos y condiciones de almacenamiento de los insumos. 

 Las paredes y muros del laboratorio no tienen pintura lavable, tal y como lo 

exige la norma. 

 Los análisis de laboratorio para medición y verificación de la calidad del agua 

son contratados con un laboratorio certificado ubicado en la ciudad de 

Duitama, las pruebas en planta son realizadas para controlar la operación. 

 

3.6 CALIFICACIÓN DE LA PLANTA EN LOS DIFERENTES INDICADORES DE 

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCION No 2115 DE 2007.  

 

3.6.1 índice de tratamiento (IT)  

 

Es el puntaje que se asigna al evaluar los procesos de tratamiento, ensayos básicos 

de laboratorio en planta de tratamiento y trabajadores certificados de la persona 

prestadora, dando cumplimiento a la resolución No 2115 de 2007. Articulo 18 
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Para el cálculo del índice de tratamiento - IT se sumaran los puntajes asignados 

teniendo en cuenta los puntajes máximos definidos en el cuadro N°.8. de la citada 

resolución:  

Figura  13. Cuadro No  8 Puntaje para el índice de tratamiento de al agua para consumo humano.  

 

Fuente: Resolución 2115 de 2007 
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Figura  14. Cuadro No .8 Puntaje para el índice de tratamiento de al agua para consumo humano 

 

Fuente: Resolución 2115 de 2007 

La planta de tratamiento de agua potable la Boyera, tuvo la siguiente puntuación: 

Procesos: 

Figura  15.  Cuadro No. 8 Puntaje para la calificación de procesos de tratabilidad 

 

 Fuente: Resolución 2115 de 2007 

Dotación básica de laboratorio en planta de tratamiento: teniendo en cuenta 

que el laboratorio cuenta con los 5 equipos básicos requeridos por la norma, la 

calificación es de 15  
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Figura  16.  Cuadro No 8 Calificación para la dotación básica de laboratorios. 

 

Fuente: Resolución 2115 de 2007 

Trabajadores certificados:  

La calificación es de 15  

Figura  17.  Cuadro No. Calificación para trabajadores certificados 

  

Fuente: Resolución 2115 de 2007 

La sumatoria de los puntajes asignados es: 55 puntos  

IT= 55  sobre 80.  

Debiendo mejorar  su calificación en  una operación del sistema continuo.  

 

3.6.2 Índice de continuidad (IC)  

 

Es el puntaje que se asigna a la persona prestadora, con la información de 

continuidad de su área de influencia señalado en la resolución 2115 de 2007, 

Articulo 18. 

Los valores asignados de acuerdo con las horas de servicio prestado, están 

establecidos en el cuadro Nº. 9, de la citada resolución así: 



43 

Figura  18. Cuadro No 9 Puntaje para el índice de continuidad de la persona prestadora que suministra 

o distribuye agua para consumo humano.  

 

Fuente: Resolución 2115 de 2007 

Para la PTAP la Boyera el puntaje es de 10, ya que el servicio se presta de 10 a 

16 horas diarias, siendo no satisfactorio.  

IC= 10 

3.6.3 Índice de riesgo municipal por abastecimiento de agua para consumo 

humano - IRABApp. 

  

Para el cálculo del Índice de Riesgo Municipal por Abastecimiento de Agua IRABApp  

por parte de la persona prestadora, se tienen  en cuenta los procesos de tratamiento, 

distribución y continuidad del servicio de acuerdo con lo estipulado en la Resolución 

2115 de   2007 artículo 17, bajo la siguiente formula:  

IRABA pp= 100 - (IT + IC)  

IRABA pp= 100-(55+10) 

IRABA pp= 35 

Con el resultado obtenido la resolución 2115 de 2007  en el artículo 19º plantea  

que:  
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La clasificación IRABA (%) se encuentra en: 25.1-40.0, con un nivel de riesgo a la 

salud medio y las acciones que se debe tomar son: para usar esta clasificación se 

usa el promedio entre IRABApp e IRABA  

La persona prestadora debe disminuir, mediante gestión directa, las deficiencias en 

el tratamiento y continuidad del servicio. 

 

3.7 EFICIENCIA DE LA PTAP TENIENDO EN CUENTA ANALISIS 

LABORATORIOS DE AGUA CRUDA  Y AGUA POTABLE 

 

Tomando como referencia los siguientes parámetros tomados de los informes de 

laboratorio de agua cruda y agua potable, se obtiene:  

Figura  19. Calculo del % de remoción 

  

AGUA 

CRUDA 

AGUA 

TRATADA  

ENSAYO INICIAL FINAL %RED 

COLOR APARENTE 140 5 96.4 

PH 8.22 6.8 17.3 

TURBIEDAD 9.71 0.91 90.6 

COLIFORMES TOTALES 2419.6 0 100.0 

E COLI 2419.6 0 100.0 

 

Conforme a lo anterior, la planta tiene porcentajes de remoción por encima del 90% 

en los parámetros de turbiedad y color, en cuanto al PH  cumple con lo 

reglamentado, y bajo los parámetros de Colifores totales y E-coli, se eliminan en su 

totalidad, dando cumplimiento con lo exigido en la resolución No 2115 de 2007. La 

planta es eficiente en el proceso de tratamiento de agua potable para consumo 

humano.  

A continuación se presentan los informes de laboratorios nombrados anteriormente:  
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Informe de laboratorios de agua cruda, tomada el 19 de abril de 2016  

Figura 20. Informe de laboratorios de agua cruda 

 

Fuente: Empresas Municipales de Tibasosa 

Informe de análisis de  laboratorio de calidad de agua para consumo Humano, 

tomada el 14 de agosto de 2017 
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Figura  21. Informe de análisis de  laboratorio de calidad de agua para consumo Humano 

 

Fuente: Empresas Municipales de Tibasosa 
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3.8 PROGRAMA DE LIMPIEZA E HIGIENIZACION DE LAS INSTALACIONES 

 

Para la limpieza de las diferentes estructuras que conforman la captación, 

tratamiento y distribución del agua, la Empresas Publicas de Tibasosa, han 

desarrollado un cronograma de higienización, el cual se anexa al presente 

documento ANEXO C, en él se tienen en cuenta las siguientes estructuras: 

 Tanques de distribución.  

 Tanque de almacenamiento. 

 Lavado general de la planta. 

 Lavado de desarenadores 

 Lavado de cámaras de succión estación de bombeo.  

 Purgas. 

Con lo anterior se da cumplimiento a lo establecido en el decreto 1575 de 2007 en 

el artículo No 9  en el cual se reglamentan la responsabilidad  de las personas 

prestadoras del servicio de agua para consumo humano. 
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4. CONCLUSIONES  

Una vez realizado el estudio de la PTAP la Boyera se concluye y recomienda lo 

siguiente:  

 Se recomienda realizar estudios con mayor frecuencia sobre el agua cruda 

obtenida del Rio Chicamocha, teniendo en cuenta las frecuentes dificultades 

que estos cambios conllevan en la operación de la planta. 

 Realizar plan de mantenimiento preventivo en la estructura de bombeo 

ubicada en la bocatoma, con el fin de evitar daños en el sistema  e interrumpir 

el suministro de agua a la planta. 

 Realizar un nuevo diseño de la estructura canaleta Parshall y cambiarla de 

manera que se tenga un control preciso del caudal de ingreso a la planta, se 

facilite la dosificación de químicos y mejore su operación. 

 Instalar regletas medidoras de volumen en las estructuras de  floculación, 

sedimentación, filtración y almacenamiento  de manera que se permita 

realizar un balance de producción y  de  efectividad de remoción  en cada 

una de las unidades. 

 Se recomienda realizar un balance de pérdidas desde la captación hasta la 

distribución  del recurso del agua, con el fin de controlar y reducir el 

desperdicio del recurso. 

 Realizar estabilización de los lodos  provenientes de los filtros y 

sedimentadores de  la PTAP antes de que sean recogidos por los 

campesinos de la zona,  con el fin de evitar la contaminación de los suelos y 

de los cultivos con metales pesados y demás agentes que puedan existir en 

ellos.  

 Implementar el proceso de aireación, teniendo en cuenta las variables de 

calidad del agua  que sufre el Río Chicamocha en algunas épocas del año. 
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 Se recomienda para mejorar el índice de continuidad (IC), operar la planta 

las 24 horas al día, los 7 días de la semana, también se mejoraría el  Índice 

de riesgo municipal por abastecimiento de agua para consumo humano – 

IRABApp. 

 Realizar plan de  limpieza en  la red de distribución en las épocas del año 

que aumenta el nivel de materia orgánica, para obtener la cantidad de cloro 

residual requerida en la red de distribución.  

 Implementar programa de control de plagas y roedores, así como también  

realizar poda de prados dentro y a los alrededores de la PTAP, con el fin de 

evitar la contaminación del agua tratada y de los estudios de laboratorio. 

 Realizar separaciones físicas en el cuarto de almacenamiento de insumos 

químicos, con el fin evitar su  contacto y una reacción indeseable utilizando 

una matriz de compatibilidad química, además de  permitir su manipulación, 

cargue y descargue libre de riesgos ocupacionales. 

 Mantener ficha técnica de insumos químicos visible. 

 Implementar y ejecutar programa de Salud Ocupacional, para prevenir, 

proteger, y mejorar la salud física, social y mental de los operarios en su 

puesto de trabajo.  

 Instalar alarmas sonoras y visuales  en las instalaciones de la PTAP, que 

permitan alertar ante cualquier emergencia a la población cercana y a los 

operarios de la planta.  
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5. RECOMENDACIONES 

 

 Implementar y dar a conocer el manual de funciones  y procedimientos de 

operación, para dar claridad y cumplimiento a cada una de las acciones y 

procesos que se deben desarrollar.  

 Dotar el laboratorio con los equipos de seguridad requeridos, como lo son: 

ducha,  lava ojos,  y botiquín con todos los medicamentos necesarios. 

 Establecer políticas de calidad sobre los equipos, procesos y condiciones de 

almacenamiento de los insumos. 

 Las estructuras que componen la planta de tratamiento, se encuentran en 

buen estado y presentan eficiencia en su operación, dada la buena operación 

que tienen por la persona encargada. 
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ANEXOS 

 

Anexo A.  Resolución concesión de aguas superficiales para Empresas 
Municipales de Tibasosa. 
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Anexo B. Formulario único acta de inspección Sanitaria a los sistemas de 
suministro de agua para consumo humano.  Resolución No 082 de 2009 
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Anexo C. Cronograma de higienización PTAPC la Boyera 

 


